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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día Diez de Marzo del año dos mil, ante mí 

Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario V ViGésimo Primero de este” 

Cantón comparece la compañía "AGRINAG S.A. debidamente 

representada por Cesar Santo Barzola Pincay en calidad de GERENTE, 

G conforme consta con nombramiento que acompaña y manda agregar, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, ejecutivo, a quien de . 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de ésta 

Escritura a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, me presentaron la minuta del 

tenor siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la cual conste la 

Reforma del Estatuto Social de la compañía, la misma que se celebra 

ú al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública y realiza 

las declaraciones que en ella consta el señorCesar Santo Barzola 

Pincay en calidad de Gerente, de la compañía AGRINAG S.A. conforme     
ta con nombramiento que acompaña y manda agregar, quien 

ádata ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltro, 

a continuación expresa: SEGUNDA:  — ANTECEDENTES.- a) La



    

  

  

compañía AGRINAG S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Diaz Casquete el veintiuno de Junio de mil 

novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el ocho de Julio de mil novecientos noventa y nueve; b) La 

Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía 

AGRINAG S.A. celebrada el día diez de Marzo del dos mil, resolvió 

aumentar y fijar el capital autorizado en la suma de Cuarenta 

millones de sucres y aumentar el capital suscrito a la suma de Veinte 

millones de sucres; y reformar los estatutos sociales de la compañía 

en lo referente alos artículos Décimo Segundo y Décimo Tercero, así 

mismo se autorizó a su representante legal a comparecer a la 

suscripción de la correspondiente escritura pública.-TERCERA: Con 

los antecedentes expuestos, el Gerente de la compañía AGRINAG S.A. 

Señor Cesar Santo Barzola Pincay y como tal representante legal y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas 

anteriormente mencionada, declara: a) Que se fija el capital 

autorizado de la compañía en la suma de Cuarenta millones de sucres, 

y queda aumentado el capital suscrito en la suma de quince 

millones de sucres de tal manera que sumado al capital anterior, 

gire con un capital suscrito de VEINTE MILLONES DE SUCRES.- b) Que 

el aumento de capital se lo realiza mediante la emisión de quince mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

mil sucres cada una. c) Que el aumento de capital se lo realiza en la 

forma, condiciones, y por las personas que se determina en el Acta de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

día diez de marzo del dos mil; d) Que el accionista es de nacionalidad 

ecuatoriana, e) Que quedan reformados los artículos Quinto, Décimo 
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Segundo y Décimo Tercero de los Estatutos sociales de la compañía 

en los términos que constan en la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, antes mencionada.- CUARTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.-Cesar Santo Barzola Pincay en 

calidad de Gerente de la compañía AGRINAG S.A. declara bajo 

juramento la correcta integración del capital aumentado, conforme 

consta el detalle en el Acta de Junta General del diez de Marzo del 

dos mil y que el aumento se lo ha realizado mediante la emisión de 

quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; Que las nuevas acciones han sido totalmente 

suscritas por el único accionistas la compañía ACHETECORP S.A. 

quien ha suscrito quince mil acciones ordinarias y nominativas y las 

paga en el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, esto es la 

suma de tres millones setecientos cincuenta mil sucres; el saldo se 

compromete a pagarlo en cualquiera de las formas permitidas por la 

Ley, en el plazo de un año contado a partir de la inscripción de ésta 

escritura en el registro Mercantil. todo lo cual consta en los Libros 

Contables y Sociales de la compañía, a la cual me remitiré en caso 

necesario. Queda agregada la copia integra del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el dia diez de 

Marzo del dos mil-  Anteponga y agregue usted señor Notario las 

demás formalidades de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de esta escritura. (Hasta aquí la minuta)  f) 

Abogada Nury Butiñá de Vivar.- Registro cinco mil novecientos 

: > deSenta y tres (Hasta aquí la minuta). ACTA DE JUNTA GENERAL 
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de la compañía ubicado en Victor Manuel Rendon novecientos once y 

Rumichaca, segundo piso; se encuentran presente el único accionista, 

la compañía ACHETECORP S.A. quien comparece debidamente 

representada por su Presidente el señor Hernan Torres Trujillo 

propietaria de cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; quien decide constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el 

fin de tratar sobre los siguientes puntos: PRIMER PUNTO : - 

Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado y 

sobre el Aumento del Capital suscrito de la compañía; 

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reforma del 

artículo Quinto, Décimo Segundo y Décimo Tercero del 

Estatuto. Actua como Presidente AD-HOC de esta sesión, el 

señor Jorge Peñafiel, quien dispone que por secretaría se efecúe un 

listado de los accionistas presentes; lo que así hace el Secretario 

Ad-Hoc Nury Butiña de Vivar, quien constata la presencia de la 

totalidad del Capital suscrito, dejando constancia que el accionista 

justificó debidamente su calidad para intervenir en esta sesión.- En 

este estado se dá lectura de los puntos del orden del día cuales son: 

PRIMER PUNTO : - Conocer y resolver sobre la fijación del 

capital autorizado y sobre el Aumento del Capital suscrito 

de la compañía; SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver 

sobre la reforma del artículo Quinto, Décimo Segundo y 

Décimo Tercero del Estatuto, correspondiente al capital 

social y a la administración y Representación Legal. Procede 

el Gerente a exponer la necesidad de la empresa, de realizar un 

aumento de capital para cumplir con el mínimo exigido por la ley; 
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Recomienda elevar el capital en la suma de quince millones de Sútres, 

  

de tal suerte que, sumado al capital anterior, gire con un capital 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL suscrito de veinte millones de sucres y se fije un capital autorizado 

A». MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE Ue Cuarenta millones de sucres y recomienda que dicho aumento se lo 

haga mediante la emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, así también manifiesta que se 

hace necesario reformar el estatuto social en lo referente a la 

administración y Representación Legal conforme lo proyectos 

presentados, para lo cual ha preparado un borrador de reforma de los 

artículos Décimo Segundo y Décimo Tercero los mismos que se lo 

Gú expone para consideración del accionista. En este estado la Sala 

resuelve lo siguiente: a) Que se fije el capital autorizado de la 

compañía en la suma de Cuarenta millones de sucres y aprueban que 

se aumente el Capital suscrito de la misma en la suma de quince 

millones de -sucres””(5/,15'000.000,00) de tal suerte que 
    

sumado al capital: suscrito de la OS se eleva a la suma 
A e e 

acciones ordinarias y nominati _de un mil sucres cada una; Cc) 

    que las nuevas acciones Han sido totalmente suscritas por el único 

accionista la compañía, ACHETECORP S.A quien ha suscrito quince 

mil--acciones ordinarias “Y tominativás y las paga en el veinticinco 

iento en dinero en efectivo, E E Daga 

      

   
ontado a partir de la inscripción de ésta escritura en el registro 

cantil.: d) Reformar el artículo Quinto, Décimo Segundo y el 

“Décimo Tercero de los estatutos Sociales los mismos que en lo
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sucesivo se leerán así: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El 

capital autorizado de la compañía es de cuarenta millones de 

sucres, dividido en cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, y serán emitidas en cada aumento de 

capital suscrito y pagado. El Capital suscrito y pagado será aquel que 

de acuerdo a la Ley determine la Junta General de Accionistas de la 

compañía, en concordancia con las disposiciones que al respecto dicte 

la Superintendencia de Compañías. Los títulos serán suscritos por el 

Presidente y el Gerente de la compañía. (Hasta aqui el artículo 

Quinto). ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrar y remover al 

Presidente; Gerente y Gerente Administrativo de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de 

Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Disponer el reparto de 

utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal, D) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o 

disminución del plazo de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución 

anticipada de la compañía; F) Autorizar al Gerente o al Presidente 

para la enajenación o gravámenes de bienes inmuebles. y, G) Todas las 

demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

Estatutos Sociales.- (hasta aquí el artículo Décimo Segundo) 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La administración de la compañía 

estará a cargo del Gerente; del Presidente y del. Gerente, 

Administrativo. La representación legal, la podrá ejercer el Gerente o” 
AV 

el Presidente en forma indistinta sin ninguna limitación. El Gerente 

Administrativo podrá actuar a nombre y representación de“ la 

empresa, única y exclusivamente para los siguientes actos: para



  

Guayaquil, 08 JUL 1999/ 

Señor / 05 
CESAR SANTO BARZOLA PINCAY 

ABEL GILBERT PONTON MZ. 49 solar 4 villa 128 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de ficcionistas de la compañia AGRINAG 
S.A. telebrada el día de hoy/tuvo el acierto de elegirto a 
usted para el cargo de GERENTE, -por el lapso de cinco 
años. 

Y 

Según los Estatutos Sociales, a usted le correspondera 

ejercer la Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial 
ú de la compañía en forma individual 

AGRINAG S.A/ se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil Ab. Marcos Diaz Casquete'el día 21 de junio de 

1999 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquilel v' 00 4l9 

ne CRISTHIAN CASTRO ELA MEGUI 

Secretario AD HOC 

e , 

: 6 RAZON: Acepta/ desempeñar el cargo de GERENTE de la 
- compañía AGRINAG S.A/y declaro que mi nacionalidad es 

ecuatoriana, que me he posesionado en esta misma 

fecha. 

En la presente feoh queda Justo este 

Nombramiento de Hen 
Folio(s).3 2 (f. _ Registró Mescantil No. 

¡ a Repertorio No. 019. 

Se archivan Los Comprobantes de pogo 

por dos Inpurastos poi ts 

cuayaquil y d., a Ae pGro 
      

      

  

  

AB. HECIOR MIGUEL ALCIVAR ANBR O 
e ud Ñ o Poo o Registredor Mercantil del Cantón Guayaquil 
ron Noo+ _ . o 
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suscribir los contratos de trabajo, pactar sueldos, aceptar renuncias, 

dar por terminada la relación laboral o contractual, calcular y pagar 

  

GUAYAQUIL las respectivas liquidaciones de los trabajadores, suscribir Actas 

AB. MARCOS N. a . 2, . 2 
DIAZ CASQUETE Ye Finiquito y cualquier otra documentación relacionada; podrá 

inscribir los contratos y los finiquitos, suscribir los avisos de 

entrada y salida, pagar planillas de aportes y fondos de reserva y en 

general suscribir toda la documentación necesaria para dar 

cumplimiento a las leyes laborales y de Seguridad Social; podrá 

adicionalmente presentarse O actuar ante cualquier autoridad 

administrativa, y realizar reclamos administrativos de cualquier 

Gá índole, quedándole expresamente excluida la facultad de contratar a 

nombre de la compañía obligaciones financieras, ni suscribir pagarés, 

letras de cambio, tablas de amortización, contratos de préstamos o 

cualquier otro documento que represente obligación económica para 

la compañía más allá de los actos claramente especificados 

relacionados al área laboral y de Seguridad Social, así como tampoco 

podrá adquirir, enajenar o grabar bienes muebles o inmuebles, de 

propiedad de la compañía. (Hasta aquí el artículo Décimo Tercero) De 

Inmediato la Sala autoriza al Representante Legal para que 

á otorgue la escritura pública correspondiente y solicite a la 

intendencia de Compañías, la aprobación del trámite. Igualmente 

la sala lo autoriza para que emita las nuevas acciones. y así 

mismo autorizan al Representante Legal para que suscriba la    
    

     
   

    

  

jura Pública correspondiente y solicite a la Intendencia de 

“Compañías, la aprobación del trámite. No habiendo otro punto que 

Y y siendo las doce horas, se procede a redactar la presente acta de 
4 

Ay ma que una vez leida es aprobada por todos los accionistas 
$ q po 

Door eS 
nes para constancia firman al calce. f) p, Achetecorp S.A. Hernan
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En 

DEL CANTON : 

GUAYAQUIL 

Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE a 

DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la resolución No- 00-G-I1J-0002087, dictado por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 28 de abril del 
ú 2000, se tomó nota de la aprobación que contiene la Resolución 

que antecede al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTTUTOS “SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA AGRINAC S.A., otorgada ante mí, el 10 de 

Marzo del 2000.- Guayaquil, dos de mayo del dos mil. a 

Abog: MARCOS DIAZ CASAUETE 

“ Notao Vigés'"> Primern 

GCantóñ Gueyaquil 

     
    

miento de lo exdenado en 

la Resolución número 00.8 -13 e QUBLt lotada sl 28 de Abril del e 

2,000, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Queyequil, fue ina_ 
Ts 

exite cota vséri tura pÚbltes, la misma que contiene la ..SIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO y AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la compañía denominada ÁGNIMIS 5. A. y de fojas 27.040 a 27.049,n0_ 

sera 7,058 del Registro pere 22 y enatada bajo el nósero 9.996 del No 

partorís,.o equil, cinso de del des mil.o El Registrador Merasn_ 

Y” AB. HECTOR MIGLEL ALÍVAR midiñal 
Regisirador Mercantil deY Camión Guayaq:.. 

  

  

 



  
  

tifics : Que sen fesha de hoy, fue arehivada una copia cutíntias de le 

presente esoritura plblica,on cunpliniento del Desreto 73), dictado el 

22 de Ageste de 1.973, per el señor Presidente de le ARepáblica, publi 

cado en el Registro OPinial $ 078 del 29 de Agueto de 2/973,0 Bisyaquil, 
cinso de Mayo del des mil.- El Regis ed o 

    

_ 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

OGurtifino y Que aun fuuha de huy, es tomó note de asta sesritura pÚblico 

e Peju 6.913 del Registro Mesgentil de 1.999,01 uezgon de la insarip _ 

ella respestíveso Musyaquil, eínoo de Meyo del des mil. El Refistrados - 

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALOE ANORADE 
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